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RADICADO No. 680014003020-2019-00295-00 
 

En atención a la solicitud hecha por el apoderado del acreedor FINANCIERA 
COMULTRASAN, mediante correo electrónico de fecha 02 de diciembre de 2021, 
respecto a relevar al liquidador nombrado mediante auto de fecha 25 de septiembre 
de 2019, este Despacho señala que previo a relevar al auxiliar de la justicia, 
ORDENA REQUERIR al mismo para que ejerza su labor y de cumplimiento a lo 
ordenado en auto que apertura la presente liquidación, ello deberá hacerlo dentro 
de los quince (15) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva. 
 
Por secretaría líbrese y tramítese la respectiva comunicación, exhortando a los 
interesados del presente proceso, para que se comuniquen directamente con el 
liquidador designado. 
 
Vale aclarar que, si bien en auto de fecha 23 de julio de 2021, se requirió a la 
apoderada del deudor para que informara el trámite realizado en cuanto al 
telegrama No. 163/GAB del 25 de septiembre de 2019, esta no atendió el 
requerimiento, por lo que le corresponde a los acreedores, como parte interesada, 
comunicar al liquidador para que tome posesión del cargo y se pueda continuar con 
el presente proceso de liquidación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 008 del 27 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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